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VISTOS: 

• . Direccion de Medio Ambiente Aseo y Ornato 

PROMULGA ACUERDO Nº116 DEL 06 DE JUNIO DE 2023, 
QUE APRUEBA HACER USO DE LAS FACULTADES 
OTORGADAS EN LA LEY 21.554 

DECRETO EXENTO ~~ 1 2 9 Q /2023 

RECOLETA, 

1 2 JUL. 2023 

l. Promulgación en Diario Oficial de Ley 21.554 (18 de abril de 2023), que entrega facilidades de pago 
para los Derechos de Aseo municipal. 

2. El Acuerdo Nº 116 del Concejo Municipal de Recoleta, en sesión ordinaria de fecha 06/06/2023, que 

aprueba hacer uso de las facultades otorgadas en la Ley 21.554 del 18 de abril de 2023, referidas al 

Derecho de Aseo, en el siguiente sentido. 

a) Celebrar convenios de pago hasta en doce cuotas. 
b) Condonar hasta el 100% de las multas e intereses cuando la deuda se pague al contado y 
hasta el 70% cuando se suscriba un convenio de pago. 

e) Condonar el total de las deudas, incluyendo multas e intereses, que posean una data 
mayor a 5 años de antigüedad contados desde la fecha que se hacen exigibles. 
d) Hacer uso de las facultades indicadas en las letras a), b) y e) en los meses sucesivos y hasta 
el 17 de abril de 2024. 

TENIENDO PRESENTE: 
El Decreto Exento N° 1036, de fecha 28 de junio de 2021, mediante el cual designa como alcalde titular de 
Recoleta a Don Osear Daniel Jadue Jadue, y de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, con esta fecha dicto lo siguiente: 

DECRETO: 
1.- PROMÚLGASE Acuerdo N° 116 del Concejo Municipal de Recoleta, de fecha 06/06/2023, que aprueba 
hacer uso de las facultades otorgadas en la Ley 21.554 del 18 de abril de 2023, referidas al Derecho de Aseo, 
en el siguiente sentido. 

a) Celebrar convenios de pago hasta en doce cuotas. 
b) Condonar hasta el 100% de las multas e intereses cuando la deuda se pague al contado y 
hasta el 70% cuando se suscriba un convenio de pago. 
e) Condonar el total de las deudas, incluyendo multas e intereses, que posean una data 
mayor a 5 años de antigüedad contados desde la fecha que se hacen exigibles. 
d) Hacer uso de las facultades indicadas en las letras a), b) y e) en los meses sucesivos y hasta 
el 17 de abril de 2024. 

Lo establecido en el punto e) corresponde a un total de 9.854 predios, por un monto total de $2.489.496.166. 
El monto afecto a los puntos a) y b) dependerá de la cantidad de predios que soliciten regulari zar a través del 
pago contado o repactación a través de convenio. 

ANÓTESE; COMUNÍQUESE; TRANSCRÍBASE, y hecho ARCHÍVESE. 

CjMniRc o 
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VISTOS: 

• . Direccion de Medio Ambiente Aseo y Ornato 

PROMULGA ACUERDO N°l16 DEL 06 DE JUNIO DE 2023, 

QUE APRUEBA HACER USO DE LAS FACULTADES 

OTORGADAS EN LA LEY 21.554 

Nº 1290 
DECRETO EXENTO N!! 2023 

RECOLETA, 1 2 JUL. 2023 

1. Promulgación en Diario Oficial de Ley 21.554 (18 de abril de 2023), que entrega facilidades de pago 
para los Derechos de Aseo municipal. 

2. El Acuerdo N° 116 del Concejo Mun icipal de Recoleta, en sesión ordinaria de fecha 06/06/2023, que 

aprueba hacer uso de las facultades otorgadas en la Ley 21.554 del 18 de abril de 2023, referidas al 

Derecho de Aseo, en el siguiente sentido. 

a) Celebrar convenios de pago hasta en doce cuotas. 

b) Condonar hasta el 100% de las multas e intereses cuando la deuda se pague al contado y 

hasta el 70% cuando se suscriba un convenio de pago . 

e) Condonar el total de las deudas, incluyendo multas e intereses, que posean una data 

mayor a 5 años de antigüedad contados desde la fecha que se hacen exigibles. 

d) Hacer uso de las facultades indicadas en las letras a), b) y e) en los meses sucesivos y hasta 
el 17 de abril de 2024. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento Nº 1036, de fecha 28 de junio de 2021, mediante el cual designa como alcalde titular de 

Recoleta a Don Osear Daniel Jadue Jadue, y de acuerdo a lo establecido en la Ley N!! 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, con esta fecha dicto lo siguiente : 

DECRETO: 

l.- PROMÚLGASE Acuerdo N° 116 del Concejo Municipa l de Recoleta, de fecha 06/06/2023, que aprueba 

hacer uso de las facultades otorgadas en la Ley 21.554 del 18 de abril de 2023, referidas al Derecho de Aseo, 
en el siguiente sentido. 

a) Celebrar convenios de pago hasta en doce cuotas. 

b) Condonar hasta el 100% de las multas e intereses cuando la deuda se pague al contado y 
hasta el 70% cuando se suscriba un convenio de pago. 

e) Condonar el total de las deudas, incluyendo multas e intereses, que posean una data 

mayor a 5 años de antigüedad contados desde la fecha que se hacen exigibles. 

d) Hacer uso de las facultades indicadas en las letras a), b) y e) en los meses sucesivos y hasta 

el 17 de abril de 2024. 

Lo establecido en el punto e) corresponde a un total de 9.854 pred ios, por un monto total de $2.489.496.166. 
El monto afecto a los puntos a) y b) dependerá de la cantidad de predios que soliciten regularizar a través del 

pago contado o repactación a través de convenio. 

ANÓTESE; COMUNÍQUESE; TRANSCRÍBASE, y hecho ARCH ÍVESE. 

FDO. DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; LUISA ESPINOZA SAN MARTÍN, SECRETARIA MUNICIPAL. Lo que 

CMM 
crito a: Secretaria Municipa l; Ad 

ción del Medio Ambiente. 

m Munmp l t.F! ca M n Recol 1 o nocir-
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\ CUF:RHO 'íº 11 6 

RECO LETA, 06 JU ·10 OE 2023 

El Concejo l\lun1crpal ck Recole1a en ·esión Or<lin<Jria <le ho}. 1enicn<lo presen1c el \kmoran<lum 
N 147 de ft:cha 07 de junio de 2023 } M..:morándum 1 153 dt: lt:cha 12 dt: junru ck :wn del Director (S) de 
Medio 1\rnbic111e /\seo~ Ornato don Frnlll:rsco \lloscoso Guerrero y el anúlisis correspondrcnte acordó: 

.. A PRORAR 11 /\CFR USO DI- LA FACU L T/\Dl-S OTORG/\ D/\S 1- '\ L/\ LFY Nº 21.554 DFL 
18 DE A BRIL DE 2023. REFERIDA AL DERECHO DE A EO. E . EL SIGUIE 'TE E, T!DO: 

a) CELEHRAR CON\ 'l:.NIO DE PAGO HASTA EN DOCE CUOTAS. 

b) CO:-\DONAR HA TA EL IOOºo DE LAS 'vlULTAS r: l. TERESE CUA . DO LA 
Dl-UDA SI- PAGUI- .\L CQ\;TJ\DO Y ll /\ST1\ FL 70ºuCl.i/\ 'DO SF SUSCRIBA lJ ' 
CONVEN IO DE PAGO. 

e) CONDONAR EL TOTAL DE LAS DEUDAS. l'JCLUYE. DO 'vl UL TA E 
l. TFRF FS. Qt.:F PO FAI\ U1'/\ Di\ T /\ 1\ 1 \ YOR A 5 AÑOS DE /\ '\TIGÜFDl\D 
CONTADOS DE DE LA FECHA QUE E llACE:\ EXIGIBLE -. 

dl HACl:R USO DE LAS FACUL TADE' INDICADAS EN LAS LETRA. a). b) y e) EN 
LO \!ESES SIXE l\'OS Y HA TA EL 17 D[ r\RR IL OC 2024. 

LO ESTABLECI DO EN EL PUi\ TO e) CORR E PONDr: A UN TOTAL DE 9.854 PREDIOS. POR 
UN MONTO TOTAL DI- S2489.496. 166.-

FL \Hl\;TO i\Fl::CTO i\ LOS PL;\;TOS a) Y h) Dl-.PF. Dl-R,\ DEL\ CA '\'TIDAD DI- PRFDIOS 
QUE SOLICITE ' REGULARIZAR A TRA\"ÉS Df'L PAGO CO:\TADO O Rf:.PACTACIÓ A TRAVÉ. 
DE C01 VEN IO. 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

,. Conceja les: 

o Don Fares )adue Leiva 

o Dolia Karen Garrido Ganga 

o Don Cristian Weibel Avendaiio 

o Joceline Parra Delgadillo 

o Dolia Silvan;i Flores Cruz 

o Don Felipe Cruz Huanchicay 

o Don )osé Salas San juan 

Lo que 1:0111untc:o a L'<l. para conu1:11nien10 y fines que ha} a lugar. Tran<nllo a Cu111rol. Dirc1:ciún de 
Medio Arnbic111c Asco y Oma10. ccre1aria i'vfunicipal. 

LESM/gnp 

El presente documento ha srdo suscrito por medio de Frrma Electrónica Avanzada. 

: .. -· ¡,t -

Firmado por Luisa 
De Los Angeles 
Espinoza San Martín 
Fecha 1410612023 
11 :35:17 CL T 

Secretarro(a) Municipal 

Validar en https://www.sistemasrecoleta.cl/validarOocOigital.php 

Cód~o: 66851a26e4679c1 

o 



DIARIO OFICIAL I DE LA REPUBLlCA DE CHILE 
Mini. lerio del Interior y Seguridad Pública SECCIÓN 

' Íllll . 43.529 

LEYES, REGLAME~TO , DEC RETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL 

Manes 1 de Abril <le 2023 

Normas Generales 

CVE 230174 1 

Ml~ISTER IO DEL INTE RIOR Y EGURIDAD PÚBLICA 
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ENTREGA FACILIDADES DE PAGO PARA LOS DERECHOS DE ASEO MUNICIPAL 
Y FACULTA AL SERVICIO DE TESORERÍAS SU COBRO 

Teniendo presente que el 11. Congreso . acional ha dado u aprobación al iguiente proyecto 
de ley que tuvo su origen en un mensaje y varias mocionc . refundidos. El mensaje. 
cotTespondiente a: 

- Boletín ° 14.797-06 tle l ex Presidente de la República señor cbastián Piñera Echeñ ique; 

- Boletín ° 10.858-06 de lo exdiputados señores Víctor Torres Jcldes, Claudia Arriagada 
Macaya, Pepe Auth Stewart, Marcelo Cháve7 Velá quez. Ramón Faría Ponce y Sergio Ojeda 
Uribe, del cxdiputado y hoy senador David andoval Plaza. de las cxdiputadas señoras Marccla 
Hernando Pérez, María Jo é Hoffmann Opazo y de la diputada sei1ora Daniella Cicardini Milla ; 

- Boletín ° 11.889-06 de los exdiputados se11ores Víctor Torres Jeldes. Gabriel Aseencio 
Mansil la, Pepe Auth Stewart, Pablo Lorenzini Basso. Manuel Mana Aragay, José Miguel Ortiz 
, ovoa. de los cxdiputados y hoy senadores Matías Walker Prieto e lván Flores García. de la 
diputada cñora Joanna Pércz Olea y del diputado señor Raúl Soto Mardone : 

- Boletín ° 14.252-06 de los exdiputado eñores Víctor TotTes Jeldes, Luis Rocafull 
López, Raúl Saldívar Auger, Pedro Velásquez Seguel y Mario Venegas Cárdenas. del exdiputado 
y hoy senador Matías Walker Prieto, de las exdiputadas señoras Marcela Hemando Pére7 y 
Andrea Parra Sauterel y de las diputadas señoras Joanna Pérez Olea y Catal ina Pérez Salinas: 

- Boletín º 14.475-06 de los exdiputados eñorc Ricardo Ccli Araya, Rodrigo Gonzále7 
Torres, Tucapcl Jiménez Fuente y Víctor Torre Jcldc , las exdiputada señoras Cristina Girardi 
Lavín, Andrea Pa1Ta Sautercl y Patricia Rubio E cobar, de los diputados e11ores René Alineo 
Bustos y Raúl Soto Mardonc y de la diputada eñora Carolina Marzán Pinto, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.- Facúltase a la municipalidade del país para celebrar conven ios de pago ha ·ta 
en doce cuotas por deuda por derecho de aseo. 

Asimi mo. las municipalidades podrán condonar hasta el cien por ciento de las multas e 
intcrc es cuando la deuda e pague al contado; y ha ta el setenta por ciento de multas e intere es 
en caso de que se suscriba un convenio de pago egún lo señalado en el inci so precedente. En 
caso de incumplimiento de dicho convenio, las acciones de cobro deberán ser realizadas por la 
municipalidad respectiva. 

Las municipalidades tendrán la facultad de condonar el total de las deudas, incluyendo 
multas e intereses, que posean una data mayor a cinco años de antigüedad contados desde la 
fecha en que se hacen exigibles. 

Las facu lrades estab lecidas en los incisos anteriores se deben ejercer a propuesta del 
respecti vo alcalde, y previo acuerdo del concejo. dentro de los doce meses siguientes a la fecha 

CVE 2301741 Direclor: Felipe \ndrés l'eroti Día1 
Silio \\'rb: "\\ \\ .<l1ano lic1al.cl 

\lesa Cenlra l: 600 7 12 0001 Em~il: con>uhas'ad1anolic1Jl.d 
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de publicac ión de la presente ley. Durante el mismo período se podrá tramitar ante el juzgado de 
polic ía loca l la prescripción de las deudas vencidas de derechos de aseo municipal que posean 
una data mayor a cinco año. e.le antigüedad. contada desde la fecha en que se hacen exigi bles, 
bajo las s iguientes reglas: 

1. Será competente el juzgado de policía local correspondiente al domicili o de la 
municipal idad acreedora de los derechos de aseo. 

2. El interesado debe interponer la solicitud dentro de l plazo de doce meses siguientes a la 
fecha de publicación de la presen te ley, en papel o por vía electrón ica de acuerdo a los 
formu larios tipo dispuesto. por e l juzgado para este efecto. o se req uerirá del patrocinio de 
abogado para su interposición y tramitación. 

3. Interpuesta la solicitud el juzgado deberá so licitar infonne a la municipalidad 
correspondiente. la que remitirá. al menos. el certi ficado de deuda total e.le derechos de aseo, con 
indicación de su ant igüedad. dentro del plazo de di1.:z días hábi les contado desde la notificación 
de la solicitud. s in perjuicio de las excepciones, alegaciones o defensa que sean pertinentes. De 
no remitirse la información el juzgado reiterará la solicitud por una sola vez. y otorgará el mismo 
plazo señalado anteriormente. De pcr i tir la omisión de la municipal idad e presumirán cierta 
las afirmaciones del solicitante re pecto de la deuda. Al evacuar su informe. la municipalidad 
deberá acompañar, en conformidad a la ley, toda la prueba documental y ofrecer con precisión 
los restante medios de prueba. Si fuere necesario, el tribunal fij ará día y hora para la celebrac ión 
ele una audiencia. a la que las partes deberán concurrir con todos sus medios de prueba. Ella se 
celebrará con las partes que asistan. 

4. Contra la sentencia procederá la apelación, que se tramitará conforme a las reglas 
establec idas para los incidentes. 

Los j uzgados de policía loca l deberán informar las sentenc ias firmes y ejecutoriadas a la 
Tesorería General de la República y a la municipalidad respectiva. 

Art ículo 2.- lntrodúcense las siguientes modifi caciones en el decreto ley 0 3.063, de 1979, 
sobre rentas municipales, cuyo texto refund ido y sistematizado fue fijado por el decreto supremo 

º 2.385. de 1996. del Ministeri o del In terior: 

1. lncorpórase. a continuación del artículo 2. el siguiente artículo 2 bis: 

'"Artículo 2 bi .- Las municipalidades estarán facultadas para celebrar convenio de 
co laboración con e l Ser:icio de Tesorerías para que éste recaude y cobre administrativa y 
judic ialmente los ingresos o renta municipales respectivas. 

La celebración del convenio de colaboración permitirá al Tesorero General de la República 
realizar la. s iguientes acc iones: 

a ) Dec larar incobrables lo · ingresos o renta municipalc morosas de la mun icipalidad 
respectiva que se hubieren girado, que correspondan a deuda eme trale de monto no superior 
al dic7 por c iento de una unidad tributaria mensual, siempre que hubiere transcurTido más de un 
semestre de de la fecha en que e hi cieron exigibles. 

El Tesorero General de la República dec larará la incobrabilidad de los ingresos o renta 
municipales morosas a que se refiere el párrafo anterior. de acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la unidad encargada de la administración y finanzas de la municipalidad 
respecti\ a. y procederá a la el iminación de los giros u órdenes respecti\OS. La nómina de 
deudores incobrables se remitirá a la Contraloría General de la Repúbl ica. 

b) Condonar total o parc ia lmente los intereses y sanci ones por la mora en el pago de los 
ingresos o rentas municipales morosas sujetas a la cobranza administrati va y judicial de dicho 
servicio. med iante normas o criterios objeti,·os y de g1.:neral aplicación, con estricta sujec ión a la 
polít icas de condonac ión lijada · conforme al artícu lo 207 del Código Tributario. 

e) Rcalinr el cobro judicial de lo derecho de asco en confo rmidad a las normas 
contenida en el Título V del Libro III del Código Tributario. sin pe1:juicio de lo seilalado en el 
inc iso primero del art ículo 47 de esta ley. 
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En el evento que las municipalidades celebren con el Servic io de Tesorerías el convenio de 
colaboración indicado en el inciso primero, no podrán percibir ni cobrar los ingresos y rentas 
municipales en conformidad a lo dispuesto en el a rtículo 2. Tampoco podrán celebrar convenios 
destinados al pago de los indicados ingresos y rentas munic ipa les ni condonar las multas e 
intereses producidos por el no pago de aquellos. 

La Subsecretaría de Desarrollo Regiona l y Adm inistrativo deberá prestar su colaboración al 
Servicio de Tesorerías con el objetivo de coordina r con las municipalidades el adecuado 
funcionam iento de los convenios celebrados en conformidad a este artículo.". 

2. Agrégase en el artículo 7 el siguiente inciso fina l, nuevo: 

"'En el evento que una munic ipalidad celebre el convenio de colaboración señalado en el 
inciso segundo del artículo 2, estará obligada a remitir al Servicio de Tesorerías y a la 
Subsec retaria de Desarrollo Regional y Adminis trativo, antes del 30 de noviembre de cada a1'io, 
una actua lizac ión de la información establecida en e l presente artículo.". 

Artículo transitorio.- Las disposiciones del artíc ulo 2 de esta ley entrarán en vigencia en el 
plazo de un año contado desde su publicación en el Diario Oficial.". 

Habiéndose cumplido con lo establecido en e l º 1 del artículo 93 de la Constitución 
Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo: por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, 1 O de abril de 2023 .- GABRIEL BORIC FONT. Presidente de la República.
Carolina Tohá Morales, Ministra del Interior y Seguridad Pública.- Mario Marce] Cull ell , 
Ministro de Hacienda.- Luis Cordero Vega, Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente. Manuel Zacarías Monsalve 
Benavides, Subsecretario de l Interior. 

Tribunal Constitucional 

Proyecto de ley que entrega facilidades de pago para los derechos de aseo municipal y 
faculta al Servicio de Tesorerías su cobro, en los casos que indica, correspondiente a los 

boletines Nos. 10.858-06, 11.889-06, 14.252-06, 14.475-06 y 14.797-06, refundidos 

La Secretaria Abogada del Tribuna l Constitucional, quien susc ri be, certifica que la 
Honorable Cámara de Diputadas y Diputados envió e l proyecto de ley enunciado en el rubro, 
aprobado por el Congreso acional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de 
constitucionalidad respecto del artículo 1° y del inciso primero del a1tículo 2 bis contenido en e l 
número 1 del artículo 2°, del proyecto; y por sentencia de 30 de marzo de 2023, en los autos Rol 
Nº 13.992-23-CPR. 

Se resuelve: 

l º . Que e l artículo 1 º . incisos primero. egundo. tercero , cuarto y Nº 1 del inciso cuarto, del 
proyecto de ley que entrega facilidades de pago para los derechos de aseo municipal y faculta al 
Servic io de Tesorerías su cobro. en los casos que indica, correspondiente a los Boletines Nºs. 
10.858-06, 11.889-06, l.f .252-06. 14.475-06 y 14.797-06. refundidos es con forme con la 
Constitución Polít ica. 

2° . Que no se emite pronunciamiento. en examen preventivo de constitucionalidad, de las 
restantes disposiciones del proyecto de ley. por no versar sobre materias reguladas en Ley 
Orgánica Constituc ional. 

Santiago. 3 1 de marzo de 2023.- María Angélica Barriga Meza, Secretaria. 
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